
                                                                                                    Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                                     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

                                                                                                                       Bolívar – Santander 
 

CALLE 9 No. 3-31 PALACIO MUNICIPAL – 2º PISO  

j01prmpalbolivarbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bolívar Santander.  

Cel.: 313-3488334 

…Al Despacho de la señora Juez, informando sobre el INTERROGATORIO DE PARTE 
presentado por la señora ARQUÍMEDES GALEANO GALEANO, provea. Bolívar 
Santander, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
El Secretario,  

 
FERNEY CEPEDA ARIZA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BOLIVAR SANTANDER 

 

Ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF.     INTERROGATORIO DE PARTE 
SOLICITANTE    ARQUÍMEDES GALEANO GALEANO. 
CITADO CIRO ANTONIO GALEANO y RAFAEL 

GALEANO 
RADICACIÓN ESTE JUZGADO  PARTIDA 2023-00053 
 
 

Reunidos los requisitos legales exigidos en los artículos 183 y siguientes del 
Código General del Proceso, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BOLÍVAR SANTANDER, 

 
 

RESUELVE. 

 
 

PRIMERO. - CITAR a los señores CIRO ANTONIO GALEANO y RAFAEL 

GALEANO, a fin de absolver bajo la gravedad del juramento el 
INTERROGATORIOS DE PARTE como prueba anticipada descrita en los 
Artículos 183 y ss, propuesto por el señor ARQUÍMEDES GALEANO GALEANO 

identificado con cédula de ciudadanía No 13.705.917 expedida en Bolívar 
Santander, quien actúa en causa propia; para efecto, se señala el día DOCE 

(12) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023) a las NUEVE de la MAÑANA 
(9:00 AM), con la comparecencia de las partes y sus apoderados si así lo 
disponen. 

 
SEGUNDO. - NOTIFICAR este auto a los citados CIRO ANTONIO GALEANO y 
RAFAEL GALEANO de manera personal en la vereda Resumidero finca “Las 

Peñitas” del municipio de Bolívar Santander, o en el abonado celular 322-
8168817, de conformidad con los artículos 291 al 292 del Código General del 

Proceso, concordantes con la Ley 2213 de 2022; con NO MENOS DE CINCO (5) 
DÍAS de antelación a la fecha de la respectiva diligencia, como lo ordena el 
inciso 2 del Artículo 183 de la misma norma. 

 
TERCERO. - LA NOTIFICACIÓN de este auto al convocante, se hará por estado 

electrónico en cumplimiento al normado en el Artículo 9º de la ley 2213 de 
2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 

 
 

ESPERANZA INES GONZALEZ RIVERA 
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Oficio JPMB – 0274. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BOLIVAR 

 

La presente providencia se notifica por estado 

No.  030 hoy 09/JUNIO/2023 
 

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

SECRETARIO 
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Bolívar Santander.  

Cel.: 313-3488334 

 

Bolívar Santander, 26 de abril de 2022. 
 

 
 
Señor 

HUGO ALBERTO ARIZA FONTECHA 

Calle 4 No. 8-12  

Barrio “San Antonio” 

Bolívar Santander. 

Cel.: 313-8316924 

 

  
REF.     INTERROGATORIO DE PARTE 

SOLICITANTE    ALÍ HERNANDEZ ARIZA. 

CITADO    HUGO ALBERTO ARIZA FONTECHA 

RADICACIÓN ESTE JUZGADO  PARTIDA 2021-003 

 

 

De conformidad con lo ordenado en auto adiado del veintiséis (26) de abril de 

dos mil veintidós (2022), atentamente me permito NOTIFICARLE, que este 

Despacho Judicial, ha señalado el día DOCE (12) de MAYO de DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las DIEZ de la MAÑANA (10:00 A.M.), como fecha y 

hora para llevar a cabo audiencia de INTERROGATORIO DE PARTE, dentro 

del proceso de la referencia, adelantado en su contra. 

 

  

Por lo anterior sírvase comparecer  a la sala de audiencias virtuales del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar Santander en la fecha y hora 

señalada, a través del portal Lifesize, con la URL que oportunamente le será 

enviada a través de su abonado celular 313-8316924.  

 

 

Sin otro particular,  
 

 

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

Secretario. 
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Bolívar Santander, 26 de abril de 2022. 

 
 
 

Señor 

ALÍ HERNANDEZ ARIZA 

Finca Chaparral 

Centro Poblado San Martin 

Bolívar Santander. 

Cel.: 321-9230837, 312-5049475. 

 

  
REF.     INTERROGATORIO DE PARTE 

SOLICITANTE    ALÍ HERNANDEZ ARIZA. 

CITADO    HUGO ALBERTO ARIZA FONTECHA 

RADICACIÓN ESTE JUZGADO  PARTIDA 2021-003 

 

 

De conformidad con lo ordenado en auto adiado del veintiséis (26) de abril de 

dos mil veintidós (2022), atentamente me permito NOTIFICARLE, que este 

Despacho Judicial, ha señalado el día DOCE (12) de MAYO de DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las DIEZ de la MAÑANA (10:00 A.M.), como fecha y 

hora para llevar a cabo audiencia de INTERROGATORIO DE PARTE, solicitado 

por usted en contra del señor HUGO ALBERTO ARIZA FONTECHA. 

 

  

Por lo anterior sírvase comparecer  a la sala de audiencias virtuales del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar Santander en la fecha y hora 

señalada, a través del portal Lifesize, con la URL que oportunamente le será 

enviada a través de su abonado celular 313-8316924 y correo electrónico 

registrado.  

 

 
Sin otro particular,  
 

 

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 
Secretario. 
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Bolívar Santander.  
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…Al Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de Interrogatorio de 

Parte, a instancias del señor ALÍ HERNANDEZ ARIZA.  Provea, Bolívar 
Santander, primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
El Secretario,  

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BOLIVAR SANTANDER 

 

Primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
REF.     INTERROGATORIO DE PARTE 

SOLICITANTE    ALÍ HERNANDEZ ARIZA. 

CITADO    HUGO ALBERTO ARIZA FONTECHA 

RADICACIÓN ESTE JUZGADO  PARTIDA 2021-003 

 

 

Atendiendo a lo solicitado de interrogatorio de parte presentada por el señor 

ALÍ HERNANDEZ ARIZA identificado con C.C. No. 5’789.432 expedida en Vélez 

Santander, cítese para el día SEIS (06) de DICIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a las TRES de la TARDE (3:00 P.M.) a audiencia pública 

virtual, al señor HUGO ALBERTO ARIZA FONTECHA por identificar, y bajo la 

gravedad del juramento, de respuesta al INTERROGATORIO DE PARTE que 

en archivo protegido PDF acompaña la petición incoada.  El señor HUGO 

ALBERTO ARIZA FONTECHA con base en los lineamiento establecido en el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, podrá ser informado de la presente citación en 

la Calle 4 No. 8-12 barrio San Antonio del municipio de Bolívar Santander, y 

celular 313-8316924 aportados por el solicitante como medio idóneo de 

notificación. 

 

La audiencia se desarrollara en la fecha y hora señalada a través del portal 

Lifesize, con la URL que oportunamente le será enviada a través de correos 

electrónicos y/o celulares aportados. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 

 
 

 

ESPERANZA INES GONZALEZ RIVERA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BOLIVAR 

 

La presente providencia se notifica por estado 

No.  084 hoy 02/DIC/2021 
 

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

SECRETARIO 



                                                                                                    Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                                     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

                                                                                                                       Bolívar – Santander 
 

CALLE 9 No. 3-31 PALACIO MUNICIPAL – 2º PISO  

j01prmpalbolivarbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bolívar Santander.  

Cel.: 313-3488334 

Oficio JPMB – 0618. 

 
Bolívar Santander, 02 de diciembre de 2021. 

 
 
 

Señor 

HUGO ALBERTO ARIZA FONTECHA 

Calle 4 No. 8-12  

Barrio “San Antonio” 

Bolívar Santander. 

Cel.: 313-8316924 

 

  
REF.     INTERROGATORIO DE PARTE 

SOLICITANTE    ALÍ HERNANDEZ ARIZA. 

CITADO    HUGO ALBERTO ARIZA FONTECHA 

RADICACIÓN ESTE JUZGADO  PARTIDA 2021-003 

 

 

De conformidad con lo ordenado en auto adiado del Primero (01) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), atentamente me permito NOTIFICARLE, que este 

Despacho Judicial, ha señalado el día SEIS (06) de DICIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a las TRES de la TARDE (3:00 P.M.), como fecha y hora 

para llevar a cabo audiencia de INTERROGATORIO DE PARTE, dentro del 

proceso de la referencia, adelantado en su contra. 

 

  

Por lo anterior sírvase comparecer  a la sala de audiencias virtuales del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar Santander en la fecha y hora 

señalada, a través del portal Lifesize, con la URL que oportunamente le será 

enviada a través de su abonado celular 313-8316924.  

 

 
Sin otro particular,  
 

 

 

ESPERANZA INES GONZALEZ RIVERA 
Juez. 
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Bolívar Santander.  

Cel.: 313-3488334 

Oficio JPMB – 0619. 

 
Bolívar Santander, 02 de diciembre de 2021. 

 
 
 

Señor 

ALÍ HERNANDEZ ARIZA 

Finca Chaparral 

Centro Poblado San Martin 

Bolívar Santander. 

Cel.: 321-9230837, 312-5049475. 

 

  
REF.     INTERROGATORIO DE PARTE 

SOLICITANTE    ALÍ HERNANDEZ ARIZA. 

CITADO    HUGO ALBERTO ARIZA FONTECHA 

RADICACIÓN ESTE JUZGADO  PARTIDA 2021-003 

 

 

De conformidad con lo ordenado en auto adiado del Primero (01) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), atentamente me permito NOTIFICARLE, que este 

Despacho Judicial, ha señalado el día SEIS (06) de DICIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a las TRES de la TARDE (3:00 P.M.), como fecha y hora 

para llevar a cabo audiencia de INTERROGATORIO DE PARTE, solicitado por 

usted en contra del señor HUGO ALBERTO ARIZA FONTECHA. 

 

  

Por lo anterior sírvase comparecer  a la sala de audiencias virtuales del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar Santander en la fecha y hora 

señalada, a través del portal Lifesize, con la URL que oportunamente le será 

enviada a través de su abonado celular 313-8316924 y correo electrónico 

registrado.  

 

 
Sin otro particular,  
 

 

 

ESPERANZA INES GONZALEZ RIVERA 
Juez. 

 

 
 
 

 

 


